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CALENDARIO DE ADMISIÓN EN LOS PROGRAMAS DE DOCTORADO  

PERIODO ACADÉMICO 2021-B 

ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FIN RESPONSABLE 

Actualización de la oferta académica de posgrados en la 
página web de la EPN y redes sociales. 

 28/05/2021 DIRCOM 

Gestionar el envío de correos masivos a graduados EPN, 
estudiantes matriculados en unidades de titulación, 
empresas, redes de colaboración, colegios profesionales, 
y actualización de medios de información y redes sociales. 

 29/06/2021 UA - DIRCOM 

Inicio de convocatoria 7/06/2021  
UA - COMITÉ 
DOCTORAL 

Recepción de solicitudes de admisión de postulantes, 
Recepción de carpetas y revisión de requisitos 

07/06/2021 31/08/2021 
UA - COMITÉ 
DOCTORAL 

Gestión y envío de certificados para la validación de 
suficiencia del idioma inglés al CEC 

 31/08/2021 
COMITÉ 

DOCTORAL - CEC 

Charla informativa para postulantes  2/09/2021 
UA - COMITÉ 
DOCTORAL 

Presentación de resultados de evaluación de documentos 
y méritos de los postulantes 

 15/09/2021 
UA - COMITÉ 
DOCTORAL 

Examen de admisión de postulantes  30/09/2021 
UA - COMITÉ 
DOCTORAL 

Entrevistas y otros procesos de evaluación de cada 
programa de doctorado 

 6/10/2021 
UA - COMITÉ 
DOCTORAL 

Publicación de resultados procesos de admisión  15/10/2021 
UA - COMITÉ 
DOCTORAL 

**Emparejamiento de estudiantes con tutores 18/10/2021 05/11/2021 
COMITÉ 

DOCTORAL 

Registro de información de estudiantes admitidos y 
vinculación con el pensum respectivo, en el SII/SAEw 

18/10/2021 22/10/2021 
UA - COMITÉ 
DOCTORAL 

Entrega de informe del proceso de admisión   29/10/2021 
COMITÉ 

DOCTORAL 

Inicio del periodo 2021-B (Por confirmar)  1/11/2021 VIIV 

Inicio de actividades curriculares académicas 2021-B 
(Por confirmar) 

 8/11/2021 VIIV 

* Las actividades podrán realizarse de forma virtual, de acuerdo a lo disponga cada Comité Doctoral.  

** Actividades que no son obligatorias dentro del proceso de admisión. El comité doctoral responsable definirá su 

aplicación. 


